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OTRAS CONSIDERACIONES: 

Las licencias emitidas por la Dirección del Deporte de Gobierno de Aragón, SÓLO son 
válidas en los partidos si están firmadas por el padre/madre/tutor y selladas por el club. En el 
caso de no estarlo, se informará al Gobierno de Aragón mediante el acta de partido. 

El club es responsable de estar en posesión de todos los certificados de ausencia de 
delitos sexuales actualizado de todo el personal técnico perteneciente al mismo. 

En el caso de que dos equipos del mismo club se clasifiquen para disputar la final de una 
categoría en la que hubiese más de una plaza para disputar la fase sector del campeonato de 
España, se disputará un partido por el tercer y cuarto puesto el mismo día de las finales escolares.

Los sorteos online se realizarán el día 6 de octubre de 2025 en horario por determinar, previa 
comunicación a los clubes. 
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